
t.

SI: A •r- - -I ---". -
-

o Creolgía— Foder . "--- "»,
Poder Ju al Ant r la

-. --". Legisloti.
- - - ca.- ut - s: ----

-
-plomático "," cons -

- t 3.S–( uerpo di
Provia, - - sa residente el Perú–C ncei- *. al de Lma–Vir fone al-I

U cejo

**ºs so
,

la emisión de l' aeyes y resolu.
— -- T., - ... ". lt ..

. le º "... . -

- estos-Tarifa d
e los a —cesla lºc--" " -, ... º “S- 1 , , , , ( -

, , ,

ietorio de los Suscritores
Comer

6 D
. L. ",1 - trs -- .ma, Callao y "rovincias—Tie cereio

ANO XXI y

-

-

-

e

-

\, •,

* - LIMA

- In - -

ºnta de “El Comerciº» /

º"e de Ayacucho N
.

3O4

G
e
n
e
ra

te
d
 o

n
 2

0
1

5
-1

2
-2

6
 1

5
:2

1
 G

M
T
  
/ 

 h
tt

p
:/

/h
d

l.
h
a
n
d

le
.n

e
t/

2
0

2
7

/u
c1

.a
0

0
1

1
5

9
4

1
5

7
P
u
b
lic

 D
o
m

a
in

 i
n
 t

h
e
 U

n
it

e
d

 S
ta

te
s,

 G
o
o
g

le
-d

ig
it

iz
e
d

  
/ 

 h
tt

p
:/

/w
w

w
.h

a
th

it
ru

st
.o

rg
/a

cc
e
ss

_u
se

#
p
d
-u

s-
g
o
o
g
le



-
- . ..."-

- objetos cuya círculación está prohibida, en Ias oficinas".
de Correos .-

3

Toda clase de monedas y joyas de valor.
** Los" que puedan ofrecer peligro á los empleados ó causar
aerioro á la correspondencia. . . . . . . . . . . .

" , "Los que lleven en su cubierta palabras ofensivas á la mo
ralló contrarías al orden público.

. •

Correspondencia expresa

Entre Lima y Callao “está establecido este servicio, me
diante el pago de diez centavos por sobretasa en estánpilla
sobre el porte corriente.
. Es condición indispensable que las cartas-para-este ser
vicio sean entregadas á la mano en las respectivas estafetas.. . 3: : ; ; ." ". º " " " ..

.

. ..
. ", ". * o.." -

Agencias postales mantinas

Existen establecidas cineo, ágencias postales e
n

lo
s

vapo,

d
e

la compañía peruana, qie son «Pachitea, Huailaga”,
Urubambaº”, “Ucayali y “Mantaro . Dichas agen

cias se encargan d
e recibir y despachar en todos los puertos

d
e itinerario la eorrespondencia que se deposite e
n

la res
pectiva oficina d

e á bordo. Expiden, también, telegràmas
para cualquiera oficina d

e la república; y expenden, asímis

fo
,

estampillas d
e Franqueo. .

orrespondencia e
n

alta mar
J, “

--- “... ". ". --- “ .

-

**"La correspondencia que se deposita á bordo de una naº.

ve en alta mar, a
l

cuidado del comandante ó,contador d
e

enia, debe ser franqueada con las estampillas del país á que

pertenece e
l buque y según su tarifa. «
. -

Si e
l depósito d
e la correspºndencia se efectúa e
n la costa,

e
l franqueo se hará con estampillas de correos del país en

cuyas aguas se encuentre , e
l buque," conforme á la tarifa

vigente. "" : .

S
i

e
n

ambos casos no hubieran estampillas, están en la

obligación d
e franquear la correspondencia e
n e
l primer

puerto ó escala y hacer inutilizan las estampillas e
n las 0

ficinas dé correos - -" - ---. - -

-:116 :-
- *
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CORREOS Y TELEGRAFOS

Contrabando de correspondencia

Es prohibido á toda persona o compañía conducir corres
pondencia éserita cuyo porte no esté previamente pagado.--
Artículo 30. del reglamento. =

los infractores del artículo anterior pagarán una multa
ájuicio del ádministrádor, no menor de cineo solés, ni mayor
de veinte por cada quince grafnos de las car
duzcan.—Artículo 296 del reglamento. - ---

Al funcionario público que incluya correspondencia su
jeta á pago en su correspondencia oficial, se impondrá una
multa igual al veinte por ciento del sueldo que disfruta.—Ar
tículo 358 del reglamento. -

. ..Los que introduzcan dentro de los periódicos ó imprésos
cartas ó corrospondencia sujeta á pago, sufrirán una nulta
igual al doble de los periódicos ó impresos consideados co
no correspondencia escrita.—Artículo 359 del reglamento.

tas que "con

Falsificación de valores

Los que falsifiquen, vendan, circulen ó alteren las estam
pillas, óvalores postales, serán puestos á disposición del juez
competente, como falsificadores de documentos de crédito pú
blico.—Artículo 355 del reglamento. . .

..
.

Los que empleen estampillas ya, usadasó inutilizadas pa
garán una multa diez veces mayor del valar d

e

,

la estathpilla

usada-Artículo 33 del reglamento. . 3
: ,

.

, . . . . . TARIFAs Pos"TALEs-- ,

para e
l rranqueq d
e la correspondencia que se autige -

. : , ..
. a
l extranjere- · ... ", r

- * • • "

Cartas pasando por e
l

istmó de Panamá; pór éada. 1
5

granos ófraceión, 1
2 centavos; última hora, 2
4 céntao"

Cartas n
o pasando e
l istmo; por eada 1
5

tramos frae.
ción, 10 centavos; última hora, 30 centavos. : " ""

Periódicos, por cada 50 gramos 2 centavos.
"Periódicos" para Bolivia, vía Mollendo, gratis. .

Otros impresos y papeles d
e negocios, pasando e
r

d
e Panamá, por cada 50 gramos 4 centavós. " " .. . . . .

"Idid no pasando e
l istmo, por cada 50 grn. 3 centavos.

Muestras: peso máximo 350 "gramos, por cada '50 gra
aos, 6 centavos.

, - - • * -

ystmo

Derechos de certificación: por cada pieza 10, centavos"

" "Avisos dé recepción: por cada pieza 10 entavos. "

Cartas para los países sudamericanos: por los primeros
20 granos 8 centavos; última hora 16 centavos; por cada 20
granos ó fraeción que exceda d

e los primeros 2
0 gramos 4
.

ºëatavos, última hora 8 centavos. ..
. . ..
. -

Diarios y publicaciones periódicas para países sudameri
canos, por eada 1no gramos ó fracción. 1 centavo. ..-

.— : ll7 :-

e
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ALMANAQUE DE EL COMERCIo º

Muestras para países sudamericanos, por cada 50 gramos
6fraceión con un franqueo de 2 centavos mínimo, lctv.

El peso máximo de los paquetes de muestras es de 500
gramos para países sudamericanos.

Los derechos de certificación, aviso de recepción, solicitu
des de informe de las piezas certificadas que no tuvieran de
pecho á un aviso de recepción y envíos por expreso, para país
ses sudamericanos, es de 8 centavos.

Tarifas de encomiendas

Para la república de los Estados Unidos, por cada 460
gramos, 50 centavos.

Para la república de Bolivia, no excediendo de 500
gramos, 40 centavso; por cada 1,000 gramos, 60; por cad3
1500, 80; por cada 2000, S. 100; por cada 2,500, S. 1.20;
por cada 3,000 gramos, S. 140.

PaíSes de destino POr.Cada.una, Aviso de EX0reSC»

hasta 5 kilos recepción. .
S Cts. Cts.

Alemanía, vía Estrecho . 1.96) l() 20
Alemania, hasta 7 kilos ... " 3.00 10 29
Alemania, hasta 10 kilos . 3.46 1() 20,
Alemania, vía Panamá, has

«

ta 1 kilo .. .. .. 1.50) ] () 20)

Alemania, hasta 3 kilos .. 2.30. . 1 () 2)
Alemania, hasta 5 kilos .. 2.60 1()
Argentina .. .. .. ..

. - 1.90 10 20
Austria-Hungría • «

"

e " 2.10 1 ()
,

20
Bélgica • • • s". " - "esº e

l 2.1 () l() 20
Bulgaria -.

. ..- - - 2.60 l() 20
Congo • «

s

e " " " e«s se es || 2.90 10) 20,
Chile -.. .. . .» 1.1() 10 *,
Dinamarca , 2.1() l() 20
Egipto .. .. .. . •" 2.8) 10 20,

España, máximo de peso 3k 2.40 10 2U)

Finlandia (Cotonía) .. 2.6() ] () 20.
Francía: A continente ... . 2.1 () 1() 20
Francia: B Córcega . - 2.30 10) 29
Gran Bretaña é Irlanda,vía

Estrecho .. . . . . . . 2.44 10 20)

Gran Bretaña, Vía Panamá
hasta 1 kilo .. .. ... 2.00 1() 2)

[d. id., hasta 3 kilos .. 2.60 l() 20
Id. id. hasta 5 kilos .. 3.1 () ] () 2)
Grecia . . . . . . . . . . . . 2.70 l() 2) .

Italia y San Marino .. . . 2.4() 10 2()

Liberia .. ... -- ..
. ·· •
- 2.60 10 2)
Lukenburgo .. . . . . .» 2.00 10 20
Malta (Colonia )... ..

- -- 2.70 10 20

=- 118 -

-
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CORREOS Y TELEGRAFos.

Montenegro .. .. . .. • • 2. 10 10 20
Noruega .. .. .. .. .. 2.50 l) "
Países Bajos .. .. .. .. 2. 10 10 20
Portugal: A continente .. 2.60 10 2

Id B Islas Madera 3. S0 J0 20
Id C Islas Azores . 2.00 10) J

Tánger, máximo de peso 3
-

kilos .. .. .. .. .. 2.16 10) 2)
Rumanía .. .. .. .. .. . 2.4() IO *go “
Serbia ·· .. .. .. .. .. 2.30) l() 20
Suecia .. .. .. .. .. .. 2.50" 1 () o
Suiza .. .. .. .. .. .. 21. () 1) U
Trípoli de Berbería .. 2.50) () o
Túnez .. .. .. .. .. .. 2.70 10 20
Turquía: A Constantinopla

( oficina alemana y 2.6() 1) g
Turquía: B oficinas aus- -

triacas 2.7) 10) 0
Turquía: C oficinas france.

sas: Alessandreth, La-
ttaguie, Messina y Trí
poli de Siria. . . . . . 2.7() 10 O

Turquía: D localidades del
interior: Adrianópolis,
Janina y Jerusalem 2.70 10 20

Colonias y posesiones alemanas:
A, Africa oriental .. 3.30 10 20
B, Comeroun .. .. ..

.

2.50 10 2
0

C, Togo .. .. .. .. 2.5() - 10 "·

D, Nueva Guinea .. .. 3,30 10 20

E
,

Mogador, Maroc, - -

Mazagán, Rahott y .

Saffi . . . . . . . . . . 2.50 10 o

Colonias y posesiones francesas: -

Argelia .. .. .. .. .. 2.3() . 10 - )

Obock .. .. .. .. .. o.71) , 1) fl
.

Senegal . . . . . . . . . . 2.7 () 10

Congo, Diego Suárez,
Karukal, Majunga,

Mayotte, Nossi Be,
Pondichery, Reunión.
Río del Sur, Santa
María de Madagascar,
Tomataba, Zanzíbar .. 3.10) 1) 23

Annam yTonkín... .. 3.50) 10) 20

Colonias y posesiones inglesas:
-

Acra, hasta 1 kilo 3. Y () 1
0 20

Il id 3 kilos .. 3.70) 10

o

Td irl 5 kilos .. . 4.30 10

Bathwest, hasta 1 kilo 3.10 10

I idl 3 ks 3.70

n
o 20)

– :119 :-
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alasa como
. Ld ud 5 ks. 5.6) •

Cabo Coast Castle, has-
0 - - 1o ao

1 kilo .... ..
. -- ---- .10 10

.70 - 10 " 2

30 10 20Id id hasta 3 kilos -

tdid hasta 5 kilos
Colonia del Cabo, hast .

1 kilo". . . . ....- •

Idid hasta 2 kilos •

Id id hasta 3 kilos e

Idid hasta 5 kilos -

Lagos, hasta 1 kilo ·

Idid3 kilós .. . . . .

Idid 5 kilos,...: ,

Mashenaland, hasta
1 kilo

* Idid 2 kilos .. . .

.90) 10 2
0

70 10 3
0

6
0

- 1
0

2
0

6- r0 - 20

1
0 - 1
0

2
0

70 1 () . “ 2
U

3 10 - 20)

90) 1
0 zo

70 1
9 20

. . TO 20

.1 10 20
7n 10 .

l

.10 10 , 20

50 1
0 . "2O .

20l n"

.10 o

1 }

.70 10 2) .

.30 n
o

o

I i 3 kilos .. .

Id id 4 kilos .. ..
.s

id id 5 kilos. . . .

Mauricio, hasta 5 kilos
Natal, hasta 1 kilo --

i 3 kilos - -s

Idid 5 kilos... <

Quetta, basta 1 kilo ...

idid5 kilos.
Leong, hta. 1

k

3 - 1
0 2
0

3.16

y 2

-

O 1 O o ()

"veteca ...

-

d
e

hasta 1 kilo º 1.4o • zo

*3 s", 1. . . . 3
:-

did5 kilos re

26 lo 20A

* -- " . ...

Para e
l tranqueo d
e

la

correspondencia que
gira den

- - tro d
e la república -

-

cartas, por cada 3: 3 francción d
e 1
5 granº

ualquiera que sea su récorrido,
centavos; servicio urba”

o"1 centavo.

-

C: postales, por cada una, 3 centavos, cualquiera que

e
a

su recorº ... ---- .

Expedientes, por cada 1
5 gramos ó fraccion

d
e 1
5 granios.

tivos; servicio
urbano, 1 centavo.

----

E º: ase d
e impresos, circulares, cuadernos

y libros

cada 5
0 gamosº fracción d

e 5
0 n
o
s

2 centavos; se
r i

anól centavº
"" . . …ro

sico urbano cen científicos, políticos y literariosa

gley d
e 2
0

d
e octubre d

e

1990

a 1
.2 =
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ALMANAQUE DE EL COMERCIo 2

Méstas sin varor, máximumi" de peso"350 gramos, l cen
tavo por 50 gramos.

Papeles de negocíos, porte mínimum, 3 centavos, 1 céntavo
por 50 gramos. .."

Tarjetas postales, por cada una, 2 centavos; servicio urº
fano, I centavo.

Encomiendas: por cada una, hasta 500 gramos, 30 cé
tavos; hasta 1000 gramos, 50 centavos; hasta 2000 gramos,

70 centavos; hasta 3000 gramos, S. 100; hasta 400) gramos,

S. 120; hasta 5000 gramos, S. 1.50.
-

SOBRETASAS

"DeFos"de certifiación para-arquera-ragg-g-er.
rrespondencia, 15 centavos.

Expreso, sólo para cartas en el servicio urbano entre Lima
Callao, 10 centavos.

Ultima hora, sólo para cartas, por cada 15 gramos ó frac
ción de 15 gramos, 5 cantavos.

Tarifa de encomiendas

Para los distritos postales de Chachapoyas, Moyobamba
Lquitos y para la región del Madre de Dios: por cada una,

no excediendo de 500 gramos, 75 centavos; mo excediendo de

1000 gramos, S. 1.25; no excediendo de 2000 gramos, S. 175;
no excediendo de 3000 gramos, S. 250; no excediendo de
4000 gramos, S.3.00; no excediendo de 5000 gramos, S.375.

Derechos:–Por cédulas de crédito públíco ó cmalesquiera

otros documentos, incluidos en correspondencia certificada, 1
por ciento hasta S. 4000; 112 por ciento si pasa de S. 4000,

14 por ciento si pasa de S. 20.000.

Giros postales

El Perú tiene servicio de giros postales con los siguien
tes países: Francia, Italia, Bélgica, Suiza, Alemania, Japón,
Inglaterra, Estados Unidos y todos los países de Sud América.

Las administraciones de la república que tienen servicio
de giros postales internacionales son las siguientes: Piura,
Paita, Chiclayo, Cajamarca, Trujillo, Cerro de Pasco, Chincha,
Mollendo, Arequipa, Moquegna, Cuzco y Abancay. -

La oficina de canje de giros internacionales, es esta caº
ital. •p

Los giros internacionales se expiden- hasta las siguientº

tes camtidades:
" Francia, 1,000 francos,

Italia, 1,000 id.
Suiza, 1.000 id.
Bélgica, 1,000 id.
Alemania, 800.00 marcos, --
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coabEos Y TELEGBaros

"". Estados Unidos, 100.00 pesos.
Inglaterra, 4000 libras esterlinas,
Japón, 1,000.00 franeos.
El Perú expedirá y recibirá giros postales para y de los

países adheridos al Congreso Postal Sudamericano, desde uno
hasta mil francos, con la comisión de 112 por cientoá pero en
ningún easo dicha comisión será inferior á veinticinco cén
timos de franco.

Los giros postales de la república se expiden hasta en

valor de Lp. 10.000 cada uno, cobrándose la comisión del
2por 100.

Los giros telegráficos que expide la caja general á car
go de las administraciones de la república que tienen ser
vicio de giros. se expiden desde una libra hasta veinte, siendo
a menor comisión de S.040.

Las siguientes son las administraciones que expiden giros
postales sobre la caja general: Piura; Paita; Chiclayo: Eten;

Cajamarca; Caiabamba; Trujillo: Moyobamba; Chimbote:
Casma; Huarás: Huacho; Huancavelica; Huánuco: Cerro de
Paseo: Huancayo: Jauja: Tarma: Ayacucho; Tea: Pisco;
Qhincha Alta; Chala; Mollendo; Arequipa; Loeumba: Mo
quegua; Puno; Cusco y Abancay,

-

. SERVICIO DE APARTADOS
- " .

PREsoRTPCToNEs REGLAMENTARIAs
- , - --

--

Ta-Por servicio de º apartados º se entiende a dis
tribución. que hacen las oficinas de correos en casillas es- a

peciales la correspondencia de los abonados, para que éstos
puedan extraerlas por sí mismo ó por medio de personas que
con tal obieto comisionen.

-

2a:-El alquiler de las casillas se abona por trimestres
adelantados. conforme á la siguiente tarifa:

A:–Por easilla de ta. dimensión, S. 300.
B:–Por casilla de 2a. dimensión, S. 450.

) –Por casilla de 3a. dimensión, S. 6.00.
4 3a:-Todo suscritor al tiempo de tomar la casilla abo

añrá dos soles por derecho de llave, que le serán reintegra
dos si al término de su abono devuelve la nave.

ARIFA DE Los TELEGRAros DEL ESTADo
A -

-

TELEGRAMAS PRIVADOS

Tarifa símple
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